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El pasado día 28 de octubre del presente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declaro inconstitucional el ISCAS para el año 2003; debemos recordar que para este año se reformo dicho tributo que a su vez también fue declarado inconstitucional para el año 2002, al incrementarse la tasa del 3% al 4%. Cabe mencionar que dicha declaración del máximo tribunal del país, ya se esperaba en virtud de contener los mismos vicios de ilegalidad que el del año 2002, en virtud de seguirse violando la garantía de proporcionalidad, consagrada en el artículo 31, fracción IV, constitucional.

A continuación nos permitimos revisar algunas tesis jurisprudenciales y opiniones de distinguidos juristas relativas al principio de proporcionalidad, consagrado en nuestra Carta Magna:

El Maestro Adolfo Arrioja Vízcaino, invocando al gran Adam Smith, dice sobre la proporcionalidad:

“Los vasallos de cualquier Estado, dice Smith, deben contribuir a sostenimiento del Gobierno a proporción de sus respectivas facultades, en cuanto sea posible ésta regulación, esto es, a proporción de las rentas o haberes de que gozan bajo la protección de aquel Estado... En la observancia o en la omisión de ésta máxima consiste lo que llamamos igualdad o desigualdad de imposición. Es necesario tener presente, para todo género de contribución, que cualquier tributo que viene finalmente a pagarse por una sola de aquellas tres fuentes originarias de toda renta (ganancia, salarios y renta) de que hemos hablado más arriba, es esencialmente desigual en toda aquella parte que deja de obrar sobre las otras dos. En la investigación que acometemos de las diferentes contribuciones, rara vez haremos mención más extensa sobre ésta especie de desigualdad, y en la mayoría de los casos ceñiremos nuestras observaciones a aquella que particularmente ocasione el impuesto determinado que se trate y recaiga en forma desigual sobre aquella renta privada que reciba su inmediata influencia”.


Sigue diciendo el Maestro Adolfo Arrioja sobre el párrafo anterior que “es muy importante destacar que Adam Smith utiliza la palabra “proporción”, queriendo con ello significar que para que un sistema tributario resulte justo y equitativo no basta con que quienes más ganan contribuyan en forma cuantitativamente mayor que las personas de menores ingresos, sino que es necesario que esa mayor aportación económica se haga en forma cualitativa. Dicho en otras palabras, si a dos ciudadanos que respectivamente gana 10 y 50 se les aplica la misma tasa impositiva del 3%, por ejemplo, el que gane 50 contribuirá cuantitativamente hablando más que el que gane 10, pero no lo hará en forma cualitativa, puesto que en ambos casos el impacto fiscal será exactamente el mismo: equivaldrá al 3% de la ganancia obtenida.


Consecuentemente, para que un tributo en verdad sea proporcional, deberá afectar los patrimonios de los sujetos pasivos desigualmente en función de sus respectivas capacidades económicas. Es decir, el impacto fiscal deberá ser cualitativamente más fuerte en el caso de los contribuyentes que obtengan elevados ingresos y cualitativamente más leve tratándose de contribuyentes de menores recursos.

En síntesis, es factible sostener que el Principio de Proporcionalidad atiende fundamentalmente a los porcentajes de contribución al exigir una tributación porcentual más elevada en el caso de ganancias medias y pequeñas. De ahí que las contribuciones a tasa o porcentajes fijos se consideren, en términos generales, como contrarias a éste importante Principio.


P./J. 109/99. CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTENCIALIDAD REAL DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS.  “Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto.”

Las contribuciones deben establecerse además de en función de lo que cada ciudadano gana, en proporción a todos los ingresos gravables existentes: utilidades de las empresas, productos o rendimientos del capital, salarios, honorarios y demás pagos al trabajo personal, posesión y traslación del demonio de bienes inmuebles, dividendos, regalías, rentas, todo tipo de ingresos mercantiles, importaciones, exportaciones, etcétera. 


De modo que, dentro de una correcta planeación del orden jurídico fiscal de un país, si se quiere cumplir con ésta máxima justicia elemental, es deber del legislador el distribuir proporcionalmente las cargas tributarias entre todas las fuentes de riqueza de que se disponga, a fin de no hacerlas incidir sobre una o varias en particular, porque a pesar de que individualmente los tributos se estructuren para gravar a sus destinatarios proporcionalmente a sus respectivas capacidades económicas, si en lo general –es decir, con relación a la totalidad de las fuentes imponibles que en una nación existan en un momento dado- se incumple con lo que ésta máxima preceptúa, el sistema vulnerará de cualquier manera el Principio que nos ocupa. 

Para el Maestro Curiel Villaseñor, dice sobre el principio proporcionalidad que la constitución “señala que la obligación de contribuir será de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes; esto es, que no sólo las contribuciones, sino también las leyes que las regulen, tendrán que ser proporcionales y equitativas.”


Continúa diciendo el mismo Maestro Curiel Villaseñor que de la proporcionalidad se dice que es la conformidad o proporción de unas partes con el todo o de cosas relacionadas entre sí. Y proporción s la mayor o menor dimensión de una cosa. 

Como podemos observar a todas luces, el ISCAS, no tiene razón de existir jurídicamente hablando, ya que el mismo grava los gastos por concepto de nóminas, es decir, no grava incrementos patrimoniales, lo cual es muy delicado.

En el caso que nos ocupa, revisaremos tres jurisprudencias emitidas, todas ellas relativas al mismo ISCAS 2003, así como el alcance de las mismas.

La primera es la siguiente:

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 57/2003               (PLENO)

CRÉDITO AL SALARIO. EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN QUE, DENTRO DEL SISTEMA RELATIVO AL IMPUESTO SUSTITUTIVO DE AQUÉL, ESTABLECE EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN EL EJERCICO FISCAL DE DOS MIL TRES, NO IMPLICA EL CONSENTIMIENTO DEL TRIBUTO.  En la tesis de jurisprudencia número P. J./96/2001 el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia estableció: “CONSOLIDACIÓN FISCAL. LOS ARGUMENTOS RELATIVOS A LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS REFORMAS QUE ENTRARON EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, POR VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, RESULTAN INOPERANTES.”, sustentando la inoperancia de los planteamientos de inconstitucionalidad en que los contribuyentes tenían la opción de pertenecer o no al régimen de consolidación fiscal, el que desde sus orígenes fue concebido como un beneficio como fiscal para ciertas empresas a fin de aumentar la productividad y creación de empleos; en tales términos se otorgó la oportunidad a las empresas que reunieran ciertos requisitos de acogerse al citado régimen, el que una vez autorizado resultaba obligatorio por un periodo de cinco años; por tanto, era incongruente que las empresas que estaban en posibilidad de abandonar el citado régimen, una vez concluido el plazo obligatorio, lo combatieran por considerarlo inconstitucional, si voluntariamente decidían mantenerse en él. Tal situación no se actualiza en relación con el impuesto sustitutivo de crédito al salario, ya que en este, la opción que ejercieron las quejosas recae en la forma en que debe cumplirse la obligación fiscal (pago) y no se trata de un régimen de beneficio al que expresamente se hubiesen sometido por un periodo obligatorio determinado, sino que todas las personas físicas y morales que realicen erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional, siempre están obligadas a seguir una de las opciones que establece el artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el ejercicio fiscal dos mil tres (de acuerdo con las reformas que se le hicieron en el Artículo Tercero, “Impuesto sustitutivo del crédito al salario”, del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de treinta de diciembre de dos mil dos) y no puede estimarse consentida la forma que eligieron para calcular el impuesto. 

Amparo en revisión 808/2003.- Estructuración Contable Empresarial, S.C.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán, en su ausencia hecha suya por Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretario: J: Fernando Mendoza Rodríguez. 

Amparo en revisión 811/2003.- Universidad Tecnológica de México, S.C. y coagraviadas.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Juan Díaz Romero.- Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 

Amparo en revisión 834/2003.- Consultores en Organizaciones y Administración, S.C.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Amparo en revisión 836/2003.- Especialistas en Administraciones Integrales, S.C.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Secretaria: Lourdes Margarita García  Galicia. 

Amparo en revisión 843/2003.- Pan Tuy, S.A.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Juan N. Silva Meza.- Secretario: Jaime Flores Cruz.
· - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - Que el Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintiocho de octubre en curso, aprobó, con el número 57/2003, la tesis jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de dos mil tres.

Lo que esta jurisprudencia viene a señalar, es que no puede existir  consentimiento, al establecer el artículo tercero transitorio la opción de pagar o no el ISCAS, e invoca ejemplos del régimen de consolidación fiscal.

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 58/2003                  (PLENO)

CRÉDITO AL SALARIO. EL IMPUESTO SUSTITUTIVO DE AQUÉL, ESTABLECIO EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL TRES, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, POR INCURRIR EN EL MISMO VICIO A QUE SE REFIERE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA NÚMERO 11/2003. Dicha jurisprudencia es aplicable al mencionado artículo Transitorio vigente en el ejercicio fiscal dos mil tres (reformado en el Artículo Tercero, “Impuesto sustitutivo del crédito al salario”, del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de treinta de diciembre de dos mil dos), dado que subsisten las razones fundamentales que dieron lugar a declarar la inconstitucionalidad del anterior precepto vigente en el año de dos mil dos, por violación al principio de proporcionalidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV, constitucional. Esto es así, porque aquel precepto establecía la opción de que los contribuyentes que realizaran erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional pagaran el impuesto sustitutivo del crédito al salario, mediante el entero de una cantidad equivalente a la que resultara de aplicar la tasa del 3% sobre el total de la base gravable, o bien, que podían no pagarlo, aunque en este supuesto se les impedía disminuir del impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros aquellas cantidades que entregaran a sus trabajadores por concepto de crédito al salario, por un importe igual al que hubiesen tenido que pagar de no haber ejercido esta última opción. En relación con este sistema el Tribunal Pleno de la Suprema Corte sostuvo que los contribuyentes quedaban obligados a tomar en cuenta no sólo las erogaciones que realizaran por la prestación de un servicio personal subordinado, sino también un elemento ajeno a su capacidad contributiva, como lo es el crédito al salario que en efectivo debían entregar a sus trabajadores, cuyo monto no depende del contribuyente sino de los sueldos que en forma individual percibían cada uno de sus empleados, así como de las tarifas que establecía el artículo 115 de la referida ley, desconociéndose con ello su potencialidad real para contribuir al gasto publico. Tal vicio de inconstitucionalidad subsiste en las reformas al referido artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente para el ejercicio fiscal dos mil tres, pues aun cuando se pretendió suprimir el requisito relativo a la “no disminución del crédito al salario”, lo cierto es que dicho precepto establece como condición para ejercer la opción de `no pago´, que los contribuyentes cumplan con lo previsto por el artículo 115 de dicha ley, esto es, que deberán “enterar conjuntamente con las retenciones que efectúen (…), un monto equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen calculado”, lo cual evidencia que se sigue tomando en cuenta el crédito al salario pagado a los trabajadores, dado que no desaparece la consecuencia directa e inmediata de entregar al fisco federal el importe de ese crédito al salario, por lo que el vicio de inconstitucionalidad subsiste al considerarse de nuevo ese elemento que es ajeno a la capacidad contributiva de quienes realizan erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado. 

Amparo en revisión 807/2003.- Steren Producto Empacado, S.A. DE C.V.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente Juventino V. Castro.- Secretario: Teódulo Ángeles Espino. 

Amparo en revisión 808/2003.- Estructuración Contable Empresarial, S.C.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, en su ausencia hecha suya por Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretario: J. Fernando Mendoza Rodríguez. 

Amparo en revisión 811/2003.- Universidad Tecnológica de México, S.C. y coagraviadas.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente. Juan Díaz Romero.- Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 

Amparo en revisión 833/2003.- Georgina Hernández Castillo.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Humberto Román Palacios, en su ausencia hecha suya por Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 

Amparo en revisión 834/2003.- Consultores en Organizaciones y Administración, S.C.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGULARA DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA: - - - - - - - - - - - - - Que el Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintiocho de octubre en curso, aprobó, con el número 58/2003, la tesis jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de dos mil tres. 

Esta jurisprudencia viene a establecer, que la mecánica con la que se paga o no el ISCAS,  que viola flagrantemente el principio de proporcionalidad tributaria, al no reflejarse una capacidad de pago en el Impuesto sobre la Renta.

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 59/2003       (PLENO)

CRÉDITO AL SALARIO. IMPUESTO SUSTITUTIVO DE AQUÉL, VIGENTE EN DOS MIL TRES. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CONSISTENTES EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO OMITIÓ ANALIZAR LA TOTALIDAD DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN HECHOS VALER EN LA DEMANDA DE AMPARO. La omisión invocada en nada perjudica a la autoridad recurrente, sino en todo caso a la promovente del juicio de garantías; además, los efectos de la concesión del amparo respecto del artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en dos mil tres (Decreto publicada en el Diario Oficial de la Federación de treinta de diciembre de dos mil dos), consisten en desincorporar de la esfera jurídica del quejoso la obligación fiscal de pagar el impuesto del cuatro por ciento sobre el total de las erogaciones que realicen por concepto de la prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional, o en su defecto, no enterar, conjuntamente con las retenciones que se efectúen a los trabajadores, un monto equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen calculado conforme a la tabla contenida en el artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; por tanto, es innecesario examinar los diversos conceptos de violación que se refieren a dicho numeral, así como los relativos a otros preceptos jurídicos que inciden en el tributo en cuestión que haya invocado la quejosa, toda vez que no podría obtener mayores beneficios que los mencionados con antelación. 

Amparo en revisión 807/2003.- Steren Producto Empacado, S.A. de C.V.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente Juventino V. Castro y Castro.- Secretario: Teódulo Ángeles Espino. 

Amparo en revisión 808/2003.- Estructuración Contable Empresarial, S.C.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, en su ausencia hecha suya por Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretario: J. Fernando Mendoza Rodríguez. 

Amparo en revisión 811/2003.- Universidad Tecnológica de México, S.C. y coagraviadas.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Juan Díaz Romero.- Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 

Amparo 833/2003.- Georgina Hernández Castillo.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Humberto Román Palacios, en su ausencia hecha suya por Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 

Amparo en revisión 834/2003.- Consultores en Organizaciones y Administración, S. C.- 28 de octubre de 2003.- Unanimidad de nueve votos (Ausentes Humberto Román Palacios y José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 

- - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I FI C A - - - - - - - - - - - - - - - - - -Que el Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy veintiocho de octubre en curso, aprobó, con el número 59/2003, la tesis jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de dos mil tres. 

Al llegar a la audiencia constitucional, por parte de los abogados de la Secretaría de Hacienda, los mismos argumentaban en defensa de sus patrones, que se violaba el principio de exhaustividad de las sentencias, al no analizarse todos los conceptos de violación en la demanda de amparo. Ya que la Suprema Corte al analizar el concepto de violación, relativo a la falta de proporcionalidad de los tributos, en automático allí otorgaba el Amparo correspondiente, situación que obviamente a la autoridad recaudadora no le agrado.

CONCLUSIONES:

· Al emitirse esta nueva jurisprudencia, los contribuyentes que se ampararon, al solicitar la ejecución de la sentencia, podrán solicitar la devolución del ISCAS 2003 pagado.

· Los que nunca se ampararon y hasta la fecha no han pagado un solo peso del ISCAS 2003, pueden realizar una consulta cumpliendo los requisitos de los artículo 18, 18-A y 34 del Código Fiscal.

· Recordemos que en materia fiscal, no hay recetas de cocina aplicables a todos por igual, depende del caso en concreto, por lo que sugerimos se revise cuidadosamente con sus abogados para elegir la mejor opción.

· Seguimos esperando sus comentarios en www.espinosacampos.com o en contadorespinosa@prodigy.net.mx



